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PRO VINCI DE CO [)OI

Nitmero 304.—Sábado 20 de Diciembre de 1930

	 —
Enojase

sonsubsla

;

Aitricuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

os Boletines cinceles se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

4101

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBP..

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. . 	 . •

PESETAS

. 	 5 .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre • • 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . • • 28
Un año . 	 . 40 Un año. . 	 . • . 50

i?..ikoeb ADLAD Th

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del impoite total de estos gastos
toa arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 4. 4 de
es e Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Borxrus dispondrán
que se lije un ejemplar ea el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLEITIII, co
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto e taus.
do que sea a instancia de parte sin que abonen loe la
teresades el importe de su publicación o elgarantisea
pago, a razón de 65 céntimos linea a parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 anilla:es de peseta.	 MMMMOMMeäk..-~~1MMGer

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
(«Gaceta» 18 Diciembre 1930).

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 4.834

EXPOSICION

SEÑOR: Por virtud de las acerta-
das disposiciones del Real decreto de
14 de Marzo de 1899, que estableció
las normas de la actuación del Go-
bierno en la Beneficencia, desarrolla-
das en la Instrucción de igual fecha
para el ejercicio de su Protectorado
en la Beneficencia particular, la ac-
tuación oficial en tan interesantísima
materia ha producido óptimos resul-
tados, a lo cual ha contribuido la in-
teligente, celosa y constante colabo-
ración de los organismos creados por
aquellas disposiciones, a las que con-
fiaban la trascendente misión social
de velar por el cumplimiento de la vo-
luntad de los altruistas fundadores de

instituciones benéficas privadas, con-
servando y acrecentando los capita-
les afectos a los fines de auxilio y
protección a necesitados y desvali-
dos.

Para la mayor eficacia de la acción
del Gobierno a través de esos orga-
nismos, se constituyó por Real decre-
to de 25 de Octubre de 1908 la Jun-
ta Superior de Beneficencia, y por
Reales decretos de 13 de Octubre de
1916 y de 9 de Enero de 1919, se vi-
gorizaron los servicios con la crea-
ción de la inspección técnica y la Ase-
soría Jurídica, atendiendo así a la
conveniencia de establecer una conti-
nuidad de criterio y una relación co-
mún entre las Juntas provinciales y de
verificar la buena marcha de las Ins-
tituciones.

Hallándose en el pleno y normal
funcionamiento organismos y servi-
cios se dictó el Real decreto de 9 de
Abril de 1926, disponiendo cesase la
Junta provincial de Madrid, que hasta
entonces había funcionado también
como superior de Beneficencia, con-
forme al Decreto orgánico de la mis-
ma, y creando, con separación de fun-
ciones, una y otro organismo. La ex-
periencia ha demostrado que el deseo
que inspiró tal innovación no está en
relación con los resultados obteni-
dos.

El Ministro que suscribe conside-
ra por ello imprescindible al interés
público restablecer las cosas a su si-
tuación anterior, devolviendo a la

Junta provincial de Madrid sus facul-
tades como superior de Beneficencia,
con la misma composición que antes
tenía, si bien se incrementa ahora con
la representación de la Inspección
Técnica y de la Asesoría Jurídica, que
desde 1916 y 1919 vienen actuando en
la materia, con notorio acierto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

LEOPOLDO MATOS Y MASSIEU

REAL DECRETO

Núm. 2.707

De conformidad con lo propuesto
por el Ministro de la Gobernación y
de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda sin efecto ei

Real decreto de 9 de Abril de 1926,
así como las disposiciones y nombra-
mientos acordados para su aplica-
ción.

Artículo 2.° Se restablece el vi-
gor en toda su integridad del Real de-
creto de 14 de Marzo de 1899 e Ins-
trucción para el ejercicio del protecto-
rado del Gobierno en la Beneficencia
particular y del de 25 de Octubre de
1908. que creó la Junta Superior de
Beneficencia.

Artículo 3.° Formarán parte de
la junta provincial de Beneficencia y
de la Superior, por tanto, con voz pe-
ro sin voto, además de los Vocales

que la constituyan los Jefes de la Ins-
pección técnica y de la Asesoría Jurí-
dica.

Artículo 4.° El Ministro de la
Gobernación hará desde luego, en
forma reglamentaría, los nombra-
mientos de Vocales de la Junta pro-
vinciales de Madrid y adoptará todas
las medidas necesarias para la apli-
cación de este Real decreto.

Dado en Palacio a doce de Diciem-
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

LEOPOLDO MATOS Y MASSIEU

(«Gaceta» del 13 de Diciembre de 1930)

	n-•••••••n •	

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.811

En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he autorizado a
doña Angelina Ecija Narvaez, vecina
de Rute para que pueda colocar pre-
parados de extricnina en la finca de
su propiedad denominada «Los Arra-
yanes», sita en termino de Iznajar, al
objeto de destruir los animales dañi-
nos que en ella existen; debiendo ob-
servarse en aquellas operaciones
cuanto sobre el particular establece
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la citada Ley y muy especialmente lo
estatuido en sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 19 de Diciembre de 1930.
—El Gobernador Civil, GRACIANO

ATIENZA.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 4.810

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones, se convoca a
concurso para dotar a la Estafeta de
Peñarroya de local adecuado, con
habitación para el Jefe de la misma,
por tiempo de cinco arios, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil pesetas anua-
les.

Las proposiciones se presentaran
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
las horas de oficina en la referida
Oficina de correos, y el ultimo día
hasta los cinco de la tarde, pudiendo
antes enterarse allí quien lo desee, de
las bases del concuro.

Córdoba 18 de Diciembre de 1930.
El Administrador principal, L. Sán-
chez Vivas.

Ayuntarnienhs
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.830

Don Francisco Fernández Gómez, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mí presidencia, en la sesión
del quince del actual, ha aprobado el
pliego de condiciones por el cual, se
ha de proveer el cargo de Gestor mu-
nicipal, para la recaudación de los
arbitrios municipales, de este Ayun-
tamiento (arbitrios sobre el consumo
de bebidas, alcoholes y perfumería a
base del alcohol, arbitrio sobre car-
nes volatería y caza menor, almota-
cenia y repeso, puestos públicos) plie-
go que esta de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, pora cuantas per-
sonas interesadas quieran verlo, to-
dos los días laborables de nueve a
trece.

Dicho concurso tendrá lngar el dia
treinta y uno del corriente, a las do-
ce de sn mañana, en las Casas Con-
sistoriales, sitas en la Plaza Antonio
Barroso de esta villa, bajo mí presi-
dencia, asistido de un concejal y de
un Notario, siendo la cantidad míni-
ma a garantir la de cincuenta y tres
mil pesetas, por cada uno de los seis
arios, que se fijan de duración a este
contrato y nueve mil, las pesetas que
por todos los gastos, abonara el

Ayuntamiento al Gestor, cada ario,
por dozavas partes y meses vencidos.

Para tomar parte en este concurso
habrá que depositar en la Caja muni-
cipal, la cantidad de dos mil seiscien-
tas cincuenta pesetas, cuyo resguar-
do, así como la cédula personal y el
poder en su caso, han de acompañar-
se al pliego de proposición, que se
ajustará al modelo inserto al final,
pudiendo presentarse estos pliegos en
la Secretaría del Ayuntamiento hasta
las once horas del día treinta y uno
del corriente, en que ha de tener lu-
gar el concurso.

Al que se le adjudique el cargo de
gestor, habrá de constituir dentro de
los diez días siguientes al de la adju-
dicación, en la Caja municipal, como
depósito definitivo, el diez por ciento
de la cantidad garantizada anualmen-
te, en metálico o papel del Estado,
así como abonar del uno al diez de
cada mes y por dozavas partes, la
cantidad de recaudación garantida.
Estando designado el Letrado de esta
villa don Demetrío Carvajal Arrieta,
para el bastante° de los poderes,
siendo de cuenta del Gestor, cuantos
gastos origine el concurso, de acuer-
do con los preceptos del artícnlo ocho
del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

MODELO DE PROPOSICION

	

El que suscribe vecino de. 	
.con cédula perso-

nal de la tarifa 	
	 clase 	  	 nú-
mero 	 expedida
	 con fecha 	 	 de. .
	 del 	  	  .
	 enterado del plie-
go de condiciones, para proveer por
concurso, la plaza de Gestor de este
Ayuntamiento para la recaudación de
arbitrios, derechos o tasas que se de-
terminan en el pliego de condiciones
aprobado para este concurso, garan-
tiza un ingreso mínimo por cada , !
anualidad, de.

río, puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente.

En Villanueva del Duque a 15 de
Diciembre de 1930.--El Alcalde, Fran-
cisco Fernández.

Núm. 4.832

Don Francisco Fernández Gómez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Qne habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento pleno
el presupuesto formado, para el pró-
ximo alío de 1931, queda expuesto al
público dicho documento, en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio, puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término, ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas
indicadas, en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho cuer-
po legal y 5. 0 del Peglamento de 23
de Agosto del 1924.

En Villanueva del Duque a 15 de
Diciembre de 1930.--El Alcalde, Fran-
cisco Fernandez.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.815

Don Camilo López Soler, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presiden-
cia, en sesión ordinaria del día 29 del
pasado mes de Noviembre acordó de-
clarar definitiva la listas de mayores
contribuyentes, con derecho a votar
compromisarios para la elec£ión de
Senadores por tädo el ario de mil no-
vecientos treinta y uno, toda vez que

JUZGA OS
MONTORO

Núm. 4.828

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se siguen
autos por el procedimiento judicial
sumario de la Ley Hipotecaría a ins-
tancia de don Cesáreo García Briz
contra don Juan Fernández Ortiz, en
los cuales por providencia de esta fe-
cha he mandado sacar a pública su-
basta para su venta por término de
veinte días la finca siguiente:

Una hacienda o posesión de olivar
tierra calma y soto llamada Illescas,
radicante al pago y sitio Aragonesa,
del término municipal de la villa de
Marmolejo provincia de Jaén, cruza-
da de Saliente a Poniente por el ca-
mino llamado de Andujar o de Mar-
molejo a Villa del Rio y vulgarmente
también de la Aragonesa, con cabida
de ochenta y dos hectáreas, veinte y
nueve áreas y sesenta y cinco centi-
áreas de tierra equivalentes a ciento
cuarenta y cuatro fanegas, un cele-
min y tres cuartillos del marco de
cincuenta y siete áreas y nueve cen-
tiáreas cada fanega, lindando al Nor-
te, con olivares de don José Molleja y
Molleja, del señor Marqués de Valde-
cañas, con olivar Marimon de don
Alfonso Casado González, más oli-
vos del señor Marqués de Valdecafias
interponiendose entre el olivar del
dicho señor Marqués y el fondo de
que se trata el arroyo llamado de los
Puros y además con el rio Guadal-
quivir, al Este. con la casería de Ma-
roto que fué del Marqués de Santa
Amalia, luego de doña Leonor Bení-
tez y hoy de don José Moreno Iribe-
rry y con olivar de Sebastián López
y López, al Sur, con finca de olivar

maquinaria, enseres del uso a que
se destina y bodegas cuya línea de
fachada principal es de cuarenta y
un metros, edificaciones estas que
se conocen por casería de Illescas,
además otra casa de labor propia
para obreros distinguida por casi-
lla del Prisco, y también le pertene-
ce y es anejo aunque está separado
de ella y adosado al edificio de la
casería o finca de olivar Maroto per-
teneciente a don José Moreno Iribe-
rry un corral de quinientos treinta y
dos metros cuadrados 4e extensión

—El Alcalde, Francisco Fernández.

Núm. 4.831

Don Francisco Fernández Gómez, Al-
' 	 calde Presidente del Ayuntamien-

to de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
las ordenanzas que al final se expre-
san, por las que se ha de regir, la
exacción de los arbitrios municipales
desde primero de Enero del ario pró-
ximo al 31 de Diciembre del 1936,
quedan expuestas al público, en la Se-
cretaría municipal, por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-

FUENTE OBEJUNA 	 D. Teresa García de Sepúlveda, con
Recaudador, de los arbitrios munici- 	 Núm. 4.816 	 olivos de herederos de don Manuel
pales de Villanueva del Duque. 	 Montes y otros y viña de don José

Villanueva del Duque a quince de Don Felipe Sanchez-Trincado Peque- . y doña Joaquina Molleja, sus suce-
Diciembre de mil novecientos treinta. 	 fío, Alcalde-presidente del Ayunta- sores, existiendo dentro de sus limi-

miento de esta villa. tes un edificio o casa habitación con
Hago saber: Que pasado a este varias dependencias, y molino acei-

Ayuntamiento por la Junta general tero con prensa hidráulica, moledero
correspondiente, el Repartimiento de
utilidades de este municipio formado
por la misma para el presente ario,
para su exposición al público, queda
de manifiesto en esta Secretaría muni-
cipal por término de quince días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, con el
fin de que pueda ser examinado y
aducirse en su contra las reclama-
ciones que se crean convenientes.

Fuente Obejuna 13 de Diciembre de
1930.—F. Sáncbez Trincado,

pesetas (en le- , no se había presentado reclamación propia de doña Pilar Criado, viuda
de Rodríguez que fué antes del se-tra), las remuneraciones mínimas det

de ninguna clase contra la misma, du- ñor Marqués de Torremayor y con te-personal, que invierta en el servicio-
rante los veinte días en que ha esta-

	

con arreglo a la relación que acom l• 	 rreno del dicho Sebastián López y Ló-s do expuesta al público.parla a este pliego.
1

	

	 Villa del Rio 17 de Diciembre de pez y al Oeste, con la casería de la
Virgen que poseyó don Mannel Ortiz(Fecha y firma del proponente). 1930.—E1 Alcalde, Camilo López.

	

En el sobre se pondrá: « Proposi- 	 ,Sierra y en la actualidad pertenece a
ción para optar a la plaza de Gestor

Ministerio de Cultura 2024
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POSADAS CORDOBAva de notífieación a los denunciados
lo pronuncio mando y firmo.—Juan
Higuera.—Rubricado.

El encabezamiento y parte disposi-
tiva de la sentencia dictada concuer-
da con sns respectivos originales a
que me remito y para que conste pon-
go el presente qne firmo en Monte-
mayor a 12 de Diciembre de 1930.—
Francisco Gómez.

Núm. 4.829
1

Don Rafael del Rio y Luna, juez de
, 	 instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-.
tares y policía judicial la busca y res-

! cate de lo que al final reseño hurtado
I al vecino de Palma del Rio Angel Ro-

mero Cáceres, la noche del 30 de No-
viembre último al 1.° del actual de la
finca El Garrotal de aquel término, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 246 de 1930.

Dado en Posadas a diez de Diciem-
bre de mil novecientos treinta.—Ra-
fael del Pio.—E1 Secretario judicial

. P. H., Juan Galán.
Reseña de lo hurtado

Un burro de 8 arios, pelo plateado
de 1'30 de alzada hierro del Fénix
V-4 en nalga izquierda y lunares blan-
cos en el lomo.

Otro burro rucio claro más alzada
que el anterior, de 6 años de edad,
con hierro cenfuso en la nalga iz-
quierda con lunares y cicatrices en el
lomo.

Núm. 4.787

MONTEMAYOR

Núm. 4.751

Don Francisco Gómez García, Secre-
tario suplente en ejercicio del Juz-
gado municipal de esta villa.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

que en este Juzgado se sigue contra
José Tiscar Prieto y Santiago López
Martín, por viajar sin billete se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la villa de Monte-
mayor a doce de Diciembre de mil
novecientos treinta, el señor don Juan
Higuera Baena, Juez municipal de la
misma habiendo visto las preceden-
tes diligencias de juicio de faltas en-
tre partes de la una el señor fiscal
municipal y de la otra como denun-
ciantes don Ramón Rueda y don An-
tonio Evaristo Santacruz Fernández
y los estrados del Juzgado por la fal-
ta de comparecencia de los denuncia-
dos José Tiscar Prieto, y Santiago
López Martín apesar de estar citados
y anunciados en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, y
Fallo.—Que debo condenar y con-

deno a José Tiscar Prieto y Santiago
López Martín a la pena de diez días
de arresto menor y al pago de las
costas y gastos de este juicio a la
multa de dos pesetas cincuenta cénti-
mos y a la indemnización a la Com-
pañia perjudicada de dos pesetas se-
senta céntimos. Así por esta mi sen-
tencia que se notificarán a las partes y
Ministerio Fiscal y de la que se remi-
tirá el encabezamiento y parte dispo-
sitiva al Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL a fin de que sir-

VILLA DEL RIO

Núm. 4.773
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las diligencias de juicio verbal
de faltas, que se:tramitan en este Juz-
gado municipal por orden de la supe-
rioridad a vIrtud de denuncia formu-
lada por la Guardia civil del puesto
de esta villa, contra un individuo de
regular estatura, que según noticias
es de nacionalidad portuguesa, que el
día veintiocho de Agosto último, iba
con dirección a Sevilla y ha sido el
autor del hurto de una cartera al in-
terventor del tren número 420 don
Manuel Martínez García, el cual pres-
taba su servicio en mencionado día,
por el señor Juez municipal Letrado
don Luís del Prado y de Lara, se ha
dictado sentencia en el acto de juicio,
cuya parte dispositiva dice así.

Fallo.—Que debo de condenar y
condeno al denunciado desconocido,
en la pena de dos meses de arresto
que sufrirá en el de esta población,
una indemnización de treinta pesetas
a la compañía perjudicada y al pago
de las costas, declarado rebelde al
Mismo por su falta de comparecen-
cia.

Y por esta mi sentencia, que se no-
tificará en la forma prevenida en el
artículo 178 de la Ley de Enjucia-
miento criminal, así lo pronuncio
mando y firmo, Luis del Prado.

Y para que sirva de notificación al
denunciado desconocido, expido la
presente cédula en Villa del Río, a
quince de Diciembre de mil novecien-
tos treinta.—E1 Juez municipal, Luis
del Prado.—El Secretario, Antonio
Losa.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.805

Don Rafael González de Lara y Mar-
,. 	 tinez, Juez de Instrucción deCastro

del Rio y su partido.
En virtud del presente edicto, ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la Policía judicial
procedan a la busca y- detención de
Jacinto Delgado de la Torre, natural

i de Martos y vecino de esta villa con
domicilio en calle Avenida de Jaén nú-
mero 1, que el día cuatro del actual

, por la noche se fugó de su domicilio
cuando iba ser interrogado por una

i pareja de la Guardia Civil intervini-
endole una pistola de dos cañones,
poniendolo a mi disposición caso de
ser habido en la prisión de este parti-
do a las resultas del sumario que ins-
truyo por dicho delito con el número
111 del año actual contra el mismo y
otra.

Dado en Castro del Río a 12 de Di-
ciembre de 1930.—Rafael G. de Lara.
—El Secretario, Francisco Marmol.

Don Sebastián Barrios Guzmán, Abo-
gado, Juez municipal en funciones
de primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Por el presente se sacan a pública

subasta para su venta en el mejor
postor los bienes siguientes.

Un cortijo nombrado de Verdejo,
compuesto de un caserío y trescien-
tas veintidos fanegas, once celemines
y un cuarto, equivalentes a doscien-
tas seis hectáreas, noventa y ocho
-áreas, y cuarenta y seis centiareas,
destinadas al cultivo de cereales y
frutos, radicante en el término de
Marchena.

Linda al Norte con tierras de don
Antonio Andrades, al Sur con el Río
Salado, al Este con tierras del Corti-
jo de Clarabout, de don Luis Halcón
y la vereda de Fuentes de Andalucía.
Resulta inscrito por incorporación de
las parcelas que mas adelante se des-
cribirán en el Registro de la propie-
dad de Marchena, en la primera, del
número 12.455, folio 198, del tomo
291, de aquel Ayuntamiento.

Primera parcela: Una suerte de tie-
rra de palmar en el llamado de Santo
Domingo, sitio de Verdejo en el tér-
mino de Marchena, que tiene de ca-
bida trece fanegas, equivalentes a
una hectárea, noventa y tres áreas, y
diez y nueve centiáreas, linda por Na-
ciente, con la haza nombrada de Cas-
tillo de los herederos de don José y
don Manuel Aguilar, Norte palmar
de los mismos herederos y Sur y Po-
niente, con otros de don Manuel del
Castillo.

Segunda parcela: Otra suerte de
tierra de palmar en el referido sitio
de Santo Domingo y de Verdejo de
este término de cabida de una hectá-
rea, veinte y ocho áreas, y setenta y
nueve centiáreas, igual a dos fanegas,
que linda por Este, Oeste y, Norte,
con, palmar del Cortijo de Hernán
Romero, propio de don Manuel del
Castillo y Sur con otro de los herede-
ros de don Manuel y don José Agui-
lar.

Tercela parcela: Ciento cincuenta y
tres fanegas y seis celemines de tie-
rra, plantadas de olivas, equivalentes
a veinte y ocho hectáreas, ochenta y
cinco áreas, y cuarenta centiáreas,
pertenecientes al Patronato fundado
por Juan Rodríguez de Ubeda, al sitio
de Verdejo, término de Marchena,
que son las que miran al lado de esta
población; linda por Sur con la haza
llamada de Ojeda, Oeste con tierras
de Luis Halcón, y la haza nombrada
de Fontiveros de la propiedad de do-

' ria Francisca Morales, Levante con la
haza de Limbriz de don Francisco
Quijano y la haza de Pozo Ancho,
que fue de doña Antonia Aguilar Mar-
te], Norte con tierras de antedicho Pa-
tronato y por Poniente con tierras del
cortijo de Adalid.

Cuarta parcela: Una haza de sesen-
ta y seis fanegas de tierra calma equi-

con un pozo de agua potable para el
servicio exclusivo de una de las suer-
tes que entraron a formar la posesión
o nueva finca Illescas.—Valor ciento
sesenta y un mil pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día treinta y uno del próximo
mes de Enero a las once -en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Alvaro Pérez número veinte, ba-
jo las siguientes —

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán

posturas que no cubran el tipo fijado
para la subasta .y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Segunda: Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria están de manifiíesto en la
Secretaría; que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la-
titulación y que las cargas o gravá-
menes y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate sirviendo de tipo para la su-
basta el fijado anteriormente no ad-
mitiéndose postura alguna inferior al
mismo.

Dado en Montoro a diez y seis de
Diciembre de mil novecientos trein-
ta.—José Luzón Muñoz. —El Secreta-
rio, Mariano López.

Núm. 4.786
Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad de Monto-
ro y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nacion, prosedan a la busca de
la caballeria que al final se reseñará,
sustraida en la noche del veinte y
siete al veinte y ocho de Octubre úl-
timo de la finca Pozo viejo, termino
de Adamuz, al vecino de dicha villa
Sebastian :García Cebrian, cuyo se-
moviente de ser habido, sea puesto a
dis posición de este Juzgado, con sus
ilegítimos poseedores, según tengo
acordado en el sumario número 162
de 1930.

Serias de la caballería
Una burra de siete arios, pelo blan-

co y rojo; en la pata derecha dos lu-
nares negros del tamaño de un duro,
uno por encima del nudo y otro por
debajo un poco mas pequeño y otro
lunar negro, mas negro en la parte
donde termina el aparejo, en la mano
derecha en-,su casco la enfermedad
conocido por galapago.

Dado en Montoro a 13 de Diciem-
bre de 1930.—José Luzón.—E1 Secre-

tario, Wriano López.
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al efecto una cantidad que no sea in-
ferior al diez por ciento del aprecio y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ti-
po por que sale a subasta que es el de
doscientas setenta mil pesetas y se
hace constar expresamente que por
no haber presentado la deudora los
títulos de própiedad se consideran
suplidos con la referencia a los mis-
mos que consta en la escritura de hi-
poteca y por las resultancias del cer-
tificado del Registro de la propiedad
que obra en autos.

Así lo he acordado en juicio ejecu-
tivo que se sigue a instancia de don
Pedro Millán García contra doña Ma-
ría del Valle Aguilar Baena casada
con don Rafael Vasco Martínez, so-
bre cobro de ciento cincuenta mil pe-
setas de principal, intereses debidos
y costas.

Dado en Córdoba a diez y siete de
tes al cortijo de Clarabout. 	 Diciembre de mil novecientos treinta.

Sexta parcela: Otra haza nombra- --S. Barrios Guzmán.--El Secretario,
da de Cotilla al sitio del Soldado de Antonio Díaz Rodríguez.
dicho término, consta de setenta y dos
fanegas de fiera de ellas treinta y una
plantadas de olivar, equivalentes a
cuarenta y seis hectáreas treinta y
seis áreas, y ochenta centiáreas, en
las que hay algunas palmas y un po-
zo; linda al Norte con tierras del cor-
tijo de Verdejo, Este con otras del
cortijo de Clarabout, Sur con el Sa-
lado, y Oeste con tierras de don
Francisco del Castillo.

Septima parcela: El caserio del cor-
tijo de Verdejo el cual se halla encla-
vado en las tierras del Patronato, qne
antes quedan descritas. Dicho case-
rio está señalado con el número trein-
ta y cinco de los edificios rurales, mi-
de de extensión superficial dos cien-
tas ochenta varas cuadradas, equiva-
lentes a ciento noventa y cinco me-
tros sesenta y cuatro centímetros cua-
drados; linda por todos cuatro pun-
tos cardinales con la misma haza
nombrada de Costilla, que es donde
se encuentra enclavado.

Octava parcela: Y una haza com-
puesta de once fanegas, un celemín y
dos cuartillas de tierra de labor, igual
a siete hectáreas diez y seis áreas y
sesenta y cuatro centiáreas la cual es-
tá situada en la llamada del Patrona-
to, sitio de Verdejo en dicho término
linda por Naciente con otra de los
herederos de doña María Jesús Dios-
dado, y Sur con otra de don Agustín
Villarejo Fernández.

La expresada finca fue apreciada de
común acuerdo entre acreedor y deu-
dor al formalizarse la escritura de
constitución del préstamo hipotecario
en doscieutas setenta mil pesetas, cu-
yo valor habría de servir de tipo pa-
ra en el caso de tenerse que celebrar
subasta de ella por falta de la obliga-
ción de pago.

Para dicho acto de la subasta se ha
señalado el día treinta y uno de Ene-
ro de mil novecientos treinta y uno
en la Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle Góngora sin número
a las once horas de dicho día, de-
biendo los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa de este Juzgado
o establecimiento público destinado

valentes a cuarenta y una hectáreas
cincuenta áreas y cuarenta centiáreas,
perteneciente a dicho Patronato de
Iibeda en el mismo sitio de Verdejo y
término de la villa de Marchena; lin-
da por Sur con las tierras del mismo
Patronato descrito en la parcela ante-
rior; Este con tierras de doña Josefa
Valua, Norte con otra de don Antonio
Andrades y Este con tierras del cor-
tijo de Adalid.

Quinta parcela: Otra haza de tie-
rra calma, llamada de Ojeda, de ca-
bida de quince fanegas y cuatro cele-
mines de tierra de labor, eqnivalentes
a nueve hectáreas y ochenta y siete
áreas y veinticuatro centiáreas, al si-
tio nombrado de Verdejo de este tér-
mino; linda por Norte con tierras del
Patronato perteneciente a los herede-
ros de don José y don Manuel Diosa-
dado y por Este Sur y Oeste, con tie-
rras de don Luis Halcón pertenecien-
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los- Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde al
fecha de la publicación del
anuncio en esteperiódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.792

MARIN MATIAS, Juan; hijo de An-
tonio y de Rosario, natural de Luce-
na, provincia de Córdoba, de estado
soltero, prefesion empleado, de 22
años de edad, estatura 1'680, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz aguileña, barba poblada, boca
regular, color moreno, serias particu-
lares ninguna, domiciliadb última-
mente en Buenos Aires, contra el que
se sigue expediente por falta a con-
centración, comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante el Comandan-
te Juez instructor de Regimiento In-
fanteria Extremadura número 15 don
Enrique Ruiz del Portal bajo aperci-
bimiento que de ne efectuarlo será
declarado rebelde.

Algeciras 14 de Diciembre de 191).
—El Comandante Juez instructor,
Enrique Ruiz Portal.
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